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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 43 de la Ley Aduanera. 

2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Yahleel Abdala Carmona. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

05 de julio de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de julio de 2017. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Precisar el procedimiento de operación del mecanismo de selección automatizada. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3585-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones VII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 131, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ADUANERA 

 

 

 

 

ARTICULO 43. Elaborado el pedimento y efectuado el pago de 

las contribuciones y cuotas compensatorias determinadas por el 

interesado, se presentarán las mercancías con el pedimento o 

aviso consolidado, ante la autoridad aduanera y se activará el 

mecanismo de selección automatizado que determinará si debe 

practicarse el reconocimiento aduanero de las mismas. En caso 

afirmativo, la autoridad aduanera efectuará el reconocimiento 

ante quien presente las mercancías en el recinto fiscal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

ÚNICO. Se reforma el artículo 43 de la Ley aduanera, para quedar 

como sigue:  

 

“ARTICULO 43. En la operación del mecanismo de selección 

automatizada atenderá a lo siguiente:  

 

 

 

 

 

 

I. En los casos en los que se requiera de un pedimento de 

importación, una vez que este ha sido elaborado y se ha 

efectuado el pago de las contribuciones y cuotas compensatorias 

determinadas por el interesado, se presentarán las mercancías con 

el pedimento o aviso consolidado, ante la autoridad aduanera y se 

activará el mecanismo de selección automatizado que determinará 

si debe practicarse el reconocimiento aduanero de las mismas. En 

caso afirmativo, la autoridad aduanera efectuará el reconocimiento 

ante quien presente las mercancías en el recinto fiscal. 

 

Si no se detectan irregularidades en el reconocimiento aduanero o 

que den lugar al embargo precautorio de las mercancías, o el 

resultado del mecanismo de selección automatizado determina que 

no debe practicarse el reconocimiento aduanero, se entregarán éstas 

de inmediato. 
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… 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Tratándose de la exportación de mercancías por aduanas de 

tráfico marítimo, no será necesario presentar las mercancías ante 

el mecanismo de selección automatizado, siempre que las 

mercancías se encuentren dentro del recinto fiscal o fiscalizado, 

por lo que en caso de que el mecanismo de selección 

automatizado determine que deba practicarse el reconocimiento 

aduanero, éste deberá efectuarse en el recinto correspondiente. 

 

En caso de que no se hubiera transmitido y presentado el 

documento a que se refiere el artículo 36-A, fracción I, inciso e) de 

esta Ley, las mercancías se entregarán una vez presentado el 

mismo. 

 

II. En los casos en que no se requiera pedimento para activar el 

mecanismo de selección automatizado, se deberán presentar 

ante el mismo las mercancías con la documentación 

correspondiente, si el resultado del mecanismo determina que 

no debe practicarse el reconocimiento aduanero, las personas y 

mercancías podrán retirarse inmediatamente del recinto fiscal 

sin ninguna revisión adicional ni ser molestados por la 

autoridad aduanera.   

 

III. En el caso de los pasajeros en viajes internacionales y de los 

habitantes de la franja fronteriza norte del país, que ingresen 

en automóvil al territorio nacional, activaran el mecanismo de 

selección automatizado, el cual en caso de determinar que no 

debe practicarse el reconocimiento aduanero (luz verde), 

permitirá que estos puedan retirarse inmediatamente del 

recinto fiscal sin ninguna revisión adicional ni ser molestados 

por la autoridad aduanera.   

 

IV. Tratándose de la exportación de mercancías por aduanas de 

tráfico marítimo, no será necesario presentar las mercancías ante el 

mecanismo de selección automatizado, siempre que las mercancías 

se encuentren dentro del recinto fiscal o fiscalizado, por lo que en 

caso de que el mecanismo de selección automatizado determine 

que deba practicarse el reconocimiento aduanero, éste deberá 

efectuarse en el recinto correspondiente existe resolución 
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En los supuestos en que no se requiera pedimento para activar 

el mecanismo de selección automatizado, se deberán presentar 

ante dicho mecanismo las mercancías con la documentación 

correspondiente, en los términos a que se refiere este artículo. 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

… 

 

favorable al particular.  

 

En todos los supuestos descritos en las fracciones anteriores, en 

el mecanismo de selección automatizado la luz verde será 

indicativa de que no deberá practicarse reconocimiento 

aduanero alguno, por otro lado, la luz roja será indicativa de 

que sí deberá practicarse dicho reconocimiento. 

 

El reconocimiento aduanero no limita las facultades de 

comprobación de las autoridades aduaneras respecto de las 

mercancías que se introduzcan o extraigan del territorio nacional, 

no siendo aplicable en estos casos el artículo 36 del Código Fiscal 

de la Federación. Si las autoridades omiten al momento del 

despacho objetar el valor de las mercancías o los documentos o 

informaciones que sirvan de base para determinarlo, no se 

entenderá que el valor declarado ha sido aceptado o que existe 

resolución favorable al particular.  

 

Las autoridades aduaneras, en ejercicio de sus facultades, podrán 

emplear los sistemas, equipos tecnológicos, cualquier otro medio o 

servicio con que se cuente y que facilite el reconocimiento, la 

inspección o la verificación de las mercancías.  

 

Cuando el reconocimiento aduanero se practique con apoyo de 

particulares autorizados, empleando al efecto tecnología no 

intrusiva, se emitirá por los dictaminadores aduaneros un dictamen 

aduanero relativo al análisis e interpretación de imágenes, cuyo 

contenido se presumirá cierto, que deberá proporcionarse a las 

autoridades aduaneras inmediatamente después de realizarlo, en los 

términos y condiciones que establezca el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas, para los efectos de su 



 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

competencia y, en su caso, continuación del reconocimiento 

aduanero.”  

 

 TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


